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MINISTERIO DE INDUSTRIA

7292 CORRECCION de errores de la Orden de 14 de 
febrero de 1977 de aceptación de solicitudes para 
acogerse a los beneficios previstos en el Decreto 
1581/1972, de 15 de junio, aplicables a las Empre
sas que proyecten instalaciones industriales en la 
zona de preferente localización industrial del área 
del Campo de Gibraltar.

Advertido un error en la Orden de aceptación de solicitudes 
para acogerse a los beneficios previstos en el Decreto 1581/1972, 
de 15 de junio, aplicables a las Empresas que proyecten insta
laciones industriales en la zona de preferente localización in
dustrial del Area del Campo de Gibraltar, publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 41, de 17 de febrero de 1977, 
a continuación se transcribe para su corrección:

En la página 3886, en el anexo de la Orden, último párrafo 
de la página, donde reza en el epígrafe Actividad, dice: «Crak- 
ing de 1.000 tn. de Fuel-oil en carburantes, naftas y aromáti
cos», y debe decir: «Craking de 1.000.000 Tn de fuel-oil en car
burantes, naftas y aromáticos».
\

7293 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se concede autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Cáceres, P. Sánchez Asen- 
sio, 4, solicitando autorización administrativa y declaración de 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de las instalaciones, cuyas características principales 
son las siguientes:

Aumento de potencia del centro de transformación «Cam
ping», de Aldeanueva de la Vera, de 50 a 250 KVA., para 
atender el aumento de demanda de energía en esta zona de 
la citada localidad.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de, 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamentos de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, y de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23, de febrero de 1949, ha 
resuelto conceder la autorización administrativa solicitada y 
declarar la utilidad pública de las instalaciones, a los efectos 
de ¡a imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la 
Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones, el 
titular de las mismas deberá seguir los trámites señalados en 
el capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres, 13 de enero de 1977.—El Delegado. Raimundo Gra
dillas Regodón.—985-B.

7294 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se concede autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (A.T. 334).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Cáceres, calle P. Sánchez 
Asensio, 4. solicitando autorización administrativa y declaración 
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso, de las instalaciones, cuyas características principa
les son las siguientes:

Aumento de potencia de 130 KVA. a 250 KVA. del centro de 
transformación de Cilleros, tipo interior, y relación de transfor
mación 15.000 ± 5-10 por 100/230-133 V., para atender la demanda 
de energía en dicha localidad.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamentos de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, y de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha 
resuelto conceder la autorización administrativa solicitada y 
declarar la utilidad pública de las instalaciones, a los efectos 
de la imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la 
Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones, el 
titular de las mismas deberá seguir los trámites señalados en 
él capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres, 2 de febrero de 1977.—El Delegado, Raimundo 
Gradillas Regodón.—974-B.

7295 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se autoriza y declara en concreto 
de utilidad pública el establecimiento de Ja insta
lación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domicilio en 
Madrid, calle Hermosilla, número 3, solicitando autorización de 
una instalación eléctrica y declaración en concreto de utilidad 
pública; cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966 y en el capítulo III del 
Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1996, de 20 de octubre, 
y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio 
de 1 de febrero de 1968 y en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar a «Hidroe
léctrica Española, S. A.», el establecimiento de la instalación 
eléctrica, cuyas principales características, con las siguientes:

Linea eléctrica
Origen: En la línea del Valdeobispo.
Final: Estación de bombeo del pantano de Gabriel y Galán.
Término municipal afectado: Guijo de Granadilla.
Tipo: Aérea.
Tensión de servicio.- 15 KV.
Longitud en metros: 3.210.
Materiales: Apoyos metálicos.
Conductor: Aluminio de 116,20 milímetros cuadrados de sec

ción
Aisladores: Suspendidos, de dos elementos.
Presupuesto en pesetas: 5.314.087. 
Finalidad: Alimentación al C. T en las obras de la estación 

de bombeo Gabriel y Galán.
Referencia del expediente: A. T. 2.597
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre

Cáceres, 2 de febrero de 1977.—El Delegado provincial, Rai
mundo Gradillas Regodón.—982-B.

7296 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se concede autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (A. T. 1.012).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Cáceres, calle P. Sánchez 
Asensio, 4, solicitando autorización administrativa y declaración 
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso, e las instalaciones, cuyás características princi
pales son las siguientes:

Aumento de potencia de 100 KVA. a 250 KVA del centro de 
transformación número 1 de Talayuela, tipo intemperie, y rela
ción de transformación 13.200 ± 5 por 100/230-133 V., para atender 
la demanda de energía en dicha localidad.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamentos de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, y de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha 
resuelto conceder la autorización administrativa solicitada y 
declarar la utilidad pública de las instalaciones, a los efectos 
de la imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la 
Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966. 

 Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones, el 
titular de las mismas deberá seguir los trámites señalados en 
Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966

Cáceres, 8 de febrero dé 1977.—El Delegado, Raimundo 
Gradillas Regodón.—977-B.

7297 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se concede autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (A. T. 1.300).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Cáceres, calle P. Sánchez 
Asensio, 4, solicitando autorización administrativa y declaración 
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum-



bre de paso, de las instalaciones, .cuyas características princi
pales son las siguientes:

Aumento de potencia de 50 KVA. a 100 KVA. del centro 
de transformación de La Pesga, tipo intemperie, y relación de 
transformación 13.200 ± 5-10 por 100/230-133 V., para atender la 
demanda de energía en la citada localidad.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamentos de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, y de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha 
resuelto conceder la autorización administrativa solicitada y 
declarar la utilidad pública de las instalaciones, a los efectos 
de la imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la 
Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones, el 
titular de las mismas deberá seguir los trámites señalados en 
el capitulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres, 9 de febrero de 1977!— El Delegado, Raimundo 
Gradillas Regodón.—978-B.

7298 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se concede autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (A. T. 1:843).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Cáceres, calle P. Sánchez 
Asensio, 4, solicitando autorización administrativa y declaración 
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso, de las instalaciones, cuyas características princi
pales son las siguientes:

Aumento de potencia de 20 KVA. a 50 KVA. del centro de 
transformación de Aceituna, tipo intemperie, y relación de 
transformación 13.200 ± 10 por 100/230-133 V., para atender la 
demanda de energía en dicha localidad.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;  Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamentos de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, y de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha 
resuelto conceder la autorización administrativa solicitada y 
declarar la utilidad pública de las instalaciones, a los efectos 
de la imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y ¡imitaciones que establece el Reglamento de la 
Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones, el 
titular de las mismas deberá seguir ios trámites señalados en 
el capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres, l0 de febrero de 1977.—El Delegado, Raimundo 
Gradillas Regodón.—987-B. 

7299 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se concede autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (A. T. 1.284).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Cáceres, calle P. Sánchez 
Asensio, 4, solicitando autorización administrativa y declaración 
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso, de las instalaciones, cuyas características principa
les son las siguientes:

Aumento de potencia de 50 KVA. a 100 KVA. del centro de 
transformación de Mohedas, tipo intemperie, y relación de 
transformación 13.200 ± 5-10/230-133 V., para atender la creciente 
demanda de energía en dicha localidad.
- Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamentos de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, y de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha 
resuelto conceder la autorización administrativa solicitada y 
declarar la utilidad pública de las instalaciones, a los efectos 
de la imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la 
Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones, el 
titular de las mismas deberá seguir los trámites señalados en 
el capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres, 10 de febrero de 1977.—El Delegado. 'Raimundo 
Gradillas Regodón.—980-B.

7300 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se concede autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (A. T. 1.293).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Cáceres, calle P. Sánchez 
Asensio, 4, solicitando autorización administrativa y declaración 
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso, de las instalaciones, cuyas características principa
les son las siguientes:

Aumento de potencia de 5 KVA. a 25 KVA. del centro de 
transformación de Asegur, término municipal de Nuñomoral, 
tipo intemperie, y relación de transformación 13.200 ± 5-10 por 
100/230-133 V., para atender la creciente demanda de energía 
en dicha localidad.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamentos de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, y de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha 
resuelto conceder la autorización administrativa solicitada y 
declarar la utilidad pública de las instalaciones, a los efectos 
de la imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la 
Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estás instalaciones, el 
titular de las mismas deberá seguir los trámites señalados en 
el capítulo IV del Decreto 2617/1968.

Cáceres, 10 de febrero de 1977.—El Delegado, Raimundo 
Gradillas Regodón.—976-B.

7301 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se concede autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (A. T. 1.287).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Cáceres, calle P. Sánchez 
Asensio, 4, solicitando autorización administrativa y declaración 
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso, de las instalaciones, cuyas características principa
les son las siguientes:

Aumento, de potencia de 15 KVA. a 50 KVA. del centro de 
transformación de Nuñomoral, tipo intemperie, y relación de 
transformación 13.200 ± 5-10 por 100/230-133 V., para atender 
la creciente demanda de energía en la referida localidad.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamentos de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, y de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949. ha 
resuelto conceder la autorización administrativa solicitada y 
declarar la utilidad pública de las instalaciones, a los efectos 
de la imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la 
Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones, el 
titular de los mismas deberá seguir los trámites señalados en 
el capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres, 10 de febrero de 1977.—El Delegado, Raimundo 
Gradillas Regodón.—975-B.

7302 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se concede autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (A. T. 1.786).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Cáceres, calle P. Sánchez 
Asensio, 4, solicitando autorización administrativa y declaración 
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso, de las instalaciones, cuyas características principa
les son las siguientes:

Aumento de potencia del centro de transformación de Casar 
de Palomero, de 100 a 160 KVA., tipo intemperie, y relación de 
transformación 13.200 ± 5 por 100/230-135 V., para atender la 
demanda de energía en asta localidad.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamentos de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 dé noviembre de 1968, y de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha 
resuelto conceder la autorización administrativa solicitada y


